
ACUERDOS DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
16-02-2016

 Se aprueba el orden del día de la reunión.

 Se aprueba el acta de la Comisión Permanente celebrada el día 19 de enero de 2016.

 Se ratifican los siguientes informes de trámite de audiencia normativa:

• Informe 1/2016: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias al proyecto de Decreto

por el que se aprueban nuevos estatutos de la Agencia Andaluza de Educación. 

• Informe 2/2016: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias a la Estrategia Minera

de Andalucía 2020 y su Informe de Sostenibilidad Ambiental.

• Informe 3/2016: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias al borrador de Decreto

por el que se regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.

• Informe 4/2016: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias al proyecto de Orden

por la que se regula el procedimiento de selección de las vocalías del Observatorio de la Vivienda

de Andalucía en representación de otros colectivos sociales.

• Informe 5/2016: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias al proyecto de Decreto

por  el  que  se  modifica  el  Decreto  61/2012,  de  13  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el

procedimiento de la autorización sanitaria de funcionamiento y la comunicación previa de inicio

de actividad de las empresas y establecimientos alimentarios y se crea el Registro Sanitario de

empresas y establecimientos alimentarios de Andalucía.

 Se ratifica el siguiente informe de precios autorizados:

• Informe 1-2016 P.A.: Al proyecto de Orden por el que se revisa el mínimo de percepción de los servi-

cios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general.

  Se ratifica el informe de seguimiento de la publicación en el BOJA de las normas informadas por el Conse-

jo durante el cuarto trimestre de 2015.

  Se ratifican las siguientes designaciones para la Comisión Consultiva de la Transparencia y Protección de

Datos de Andalucía:

- Titular: Isabel Peñalosa Vázquez.

- Suplente: Pilar Lora León.

  Se acuerda que participen en el Jurado de la III Edición de los Premios Andalucía del Comercio Interior,

las asociaciones de ADICAE y AL-ANDALUS, que deberán comunicarle a la Secretaría del Consejo el nom-

bre de una persona titular y otra suplente por cada una de ellas.

   Se acuerda incluir en el orden del día de la próxima reunión de la Comisión Permanente, un punto sobre

la coordinación y participación institucional del Consejo.


